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RESUMEN
A finales del año 2002, en] 709 de las 1.870 empresas multinacionales con actividades en más de un país
miembro de la UE se babia formado un Comité de Empresa Europeo siguiendo la Directiva Europea del
año 1994. En el presente artículo se anal iza la evolución de este órgano europeo de representación de tra-
bajadores en empresas mullinacionales desde sus origenes hasta la actualidad. Paramuchos analistas, sin-
dicalistas y politicos,el CEU es una pieza fundamental en la construcción de un marco europeo de reía-
cionles laborales y de un modelo social europeo. Las experiencias, sin embargo, demuesfran muchas
dificultades y obstáculos a la hora de convertir este órgano de representación de los intereses de los ftaba-
jadores en algo eficaz y operativo. Por otro lado, han surgido algunas experiencias positivas y progresivas
que muestran las potencialidades del CEU más allá de la normativa minimal isla y denuncian el poco inte-
rés de n]uchas organizaciones sindicales nacionales y locales como poco adecuado en una sibaejón de cre-
ciente necesidad de cooperación internacional de los sindicatos.
Palabras clave: Comités de Empresa Europeos, Relaciones Industriales Europeas, empresas multina-
cronales, agentes sociales a escala europea.

TowardsaEuropeanIndustrialRelationsSystem?
EuropeanWorks Councils’ (EWCs) Experience

ABSTRACT
Endir]g 2002, 709 of the 1870 multinational companies with operations in more than a member of the
EU had created a Etiropean Works Council, following the Europeani Directive of September 1994. This
article aims to analyse thc evolution of this type of European workers representation tnechanism in
multinational companies. from its beginnings lo present day. For many experts, trade union
representatives and politicians, EWCs are a ‘cornerstone’ in the setting of a common Enropean
industrial relations framework, and in the construction of the Furopean Social Model. Experiences with
EWCs, however, show manly difficulties and obstacles in every attempt to make effective and operative
this worker interests represenitation organisms. Also, tl]ere have been some positive and progressive
experiences which demonistrate that EWC’s potentialities go far beyond Directive’s ‘minimahst
normative, revealing ur]sujtable the searce attention paid by many national and local trade uníons to this
organisms in an environrirení of growing demands for international trade tinion coordination.
Key words: European Works Councils, Buropean Industrial Relations, multinational companies
(MNCs), European social partners.
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1. INTRODUCCION

Mediada la década cte los 70, en los países socios de la Comunidad Económica
Europea comienzan a detectarse corrientes de preocupación relacionadas con las
dificultades de regulación que presenta la práctica transnacional de las empresas. La
modificación de la estructura empresarial mundial y la generalización de las opera-
etones de las compañías a escala multinacional estaban erosionando la fortaleza de
los viejos marcos nactonales de protección de los trabajadores, incluso en aquellos
paises, como Alemania o Francia, en los que éstos se encontraban más consolidados.

La maduración, a lo largo de la década siguiente, de la voluntad de acometer
modificaciones en los sistemas nacionales de relaciones industriales y de sentar las
bases de un futuro marco común de relaciones industriales a escala comunitaria, se
vera acompañada de una serie de esfuerzos legales a nivel europeo que, sin embar-
go, no lograran ser aprobados. La consol idación de una serie de factores catísales a
It) largc tic los ~añt~s80’ llevará a que el marco dic relaciones industriales europeo sea
comenzado a edificar en la década siguiente.

El punto de partida del proceso de construcción de la arena de relaciones indus-
triales europea debe situarse en el Anexo Social al Protocolo de Maastricht (1992),
puesto que es bajo este acuerdo cuando los socios comunitarios reflejan por prime-
ra vez su voluntad de llevar a cabo la construcción en paralelo al desarrollo de la
unron económica, de un modelo social democrático para toda la Unión Europea.

Es a partir de este momento cuando la Comisión Europea comienza a desarro-
llar un esfuerzo legal serio desde la consciencia de que es necesario protedrer los
derechos de los trabajadores europeos adaptando el marco normativo al plano trans-
nacional en que operan las empresas. Uno de los primeros resultados de este esfuer-
zo es la Directiva 94/45/F.C so/nc la consl¡l¡¡c¡on de Un CO//MU’ de ú/fl/)i’eS(.t Ct/PO/WO
o de ¿ni proecd¡nuenío dc inf¿rníaci6n y consulta u los trabajadores tic cuwrcsas y
grupos dc empresas de dimensión comun1/aria. Las consecuencias esta Directiva se
han materializado en la creación de más de 700 Comités dc Empresa Europeos
(CEUs) hasta finales de 2002 (Kerckhofs/Triangle 2003). La tasa de cobertura apro-
xímada dc empresas multinacionales europeas afectadas por la Directiva (unos
1 870) ronda cl 45% (Aragón, 2001).
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Los Comités de Empresa Europeos son concebidos como organismos de repre-
sentación, a escala de la Unión Europea, de los derechos de información y consulta
de los trabajadores en compañías con 1000 o más trabajadores en los Estados miem-
bros y que empleen, por lo menos en dos Estados miembros diferentes, 150 o más.
trabajadores en cada uno de ellos. En las empresas afectadas por la Directiva
94/45/EC, los representantes de los trabajadores están facultados, si lo desean, a ini-
ciar un procedimiento de negociación con la dirección de la multinacional para esta-
blecer un Comité de Empresa Europeo.

El análisis de siete años de experiencia de estos mecanismos de representación
de trabajadores a escala europea es complejo. La evolución de los CEUs no ha podi-
do seguir una sola línea y tampoco los expertos se muestran de acuerdo a la hora de
dar un balance al proceso. El proceso de creación de estos organismos ha estado
determinado primero por la existencia de una norma legal, la Directiva, que estable-
ce diferencias entre los Comités creados antes y después de su entrada en vigor, en
1996. Se distinguen tres períodos de negociación según la cobertura legal de cada
grupo de acuerdos: las experiencias de Comité previas a la aprobación de la
Directiva en 1994 («los pioneros»), los acuerdos alcanzados bajo el artículo 13 de la
mismaentre 1994 y 1996 («la fase voluntaria»), y los que han sido firmados bajo el
artículo 6 después de la entrada en vigor en septiembre de 1996. Éste y otros facto-
res han determinado la aparición de distintos modelos de desarrollode Comité de
Empresa Europeo, según su funcionamiento y según hayan satisfechoo no los pro-
pósitos de información y consulta de trabajadores para los que fueroncreados.

El presentearticulo pretende ofrecer un panorama general de laevolución de los
Comités de Empresa Europeos desde su aparición, determinando sus causas y pre-
cedentes, presentando su desarrollo a lo largo de estos siete años de experiencia y
elaborando hipótesis acerca de su futuro. Asimismo se acerca a la experiencia espa-
ñola en el proceso y se examina algunos casos paradigmáticos.

II. DE LOS PRIMEROS COMITÉS DE EMPRESA EUROPEOS
A LA APROBACIÓN DE LA DIRECTIVA 94/45/EC

El primer acuerdo de creación de Comité de Empresa Europeo era firmado en
octubre de 1985 en Thomson, una empresa francesa del seetor metal y de propiedad
estatal. ¿Cuáles son las circunstancias que determinan el hecho de que el considera-
do (<primer acuerdo» de creación de un comité de representación de trabajadores a
escala transnacional sea firmado bajo la cobertura del mareo legal laboral francés?

Como ya se ha afirmado, el desarrollo de la experiencia reguladora comuní-
tana y de los sucesivos intentos que se venían sucediendo desde finales de la déca-
da de los setenta tenía su directa inspiración en las experiencias que en materia de
regulación laboral tenían algunos de los socios miembros. La firma de este acuer-
do se encuentra respaldada por las experiencias reguladoras introducidas por el
gobierno socialista francés desde su llegada al poder en 1981. La intención del
gabinete socialista, a través de las Leyes Auroux, era consolidar los mecanismos
de representación de los trabajadores a escala de compañía, tratando de adaptar el
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sistema de relaciones laborales francés a la creciente complejidad dcl panorama
industrial. Se buscaba impulsar la presencia de los trabajadores de las compañías
en comités de empresa a alto nivel, en contacto con sus organismos dc torna de
decisiones. En octubre de 1982, una segunda Ley Auroux, introducía los denomi-
nados conuité ¿le gro upe, en los que pasaban a encontrarse representados trabaja-
dores y directivos de las compañías. Esta ley debe ser considerada un claro factor
de impulso para la creación de los primeros Comités de Empresa Europeos.

En 1983 la compañía multinacional Saint (jobain, tatobién de origen francés.
ampliaba su comité de ,groíípe y, basándose en un acuerdo informalt, ineluia dentro
de éste a representantes de trabajadores de plantas ubicadas en otros paises. La ase-
gtíradora alemana Allianz tomaba el mismo camino pcco después, lo mismo harían
Ihoinson, BSN. consolidando el proceso entre 1984 y 1986, BuIl, 1988 o Seansped,
1989. Las experiencias germinales de estas empresas de origen francés y alemán,
sus exitos y fracasos seran considerados por la Comisión Europea a la hora de ela-
borar eí texto de la Directiva 94/45/FC.

La experiencia í’homson. con su acuerdo de creación de Contté de Empresa
Europeo, firmado en 1985 entre representantes de la dirección general de la eom-
paflia y una delegación de la Federación de Trabajadores Europeos del Metal, que,
por su parte, ya había iniciado contactos con otras compañías multinacionales
entropeas—. es ccnsiderada el punto de nrrancíue del proceso en conjuntc) ( Kerckhofs,
200]). Es un símbolo como pr mera experiencia qtíe bttsca romper las barreras que
suponen las distintas tradiciones industriales nacionales. Por primera vez el acuerdo
dééieáéi6ií dél Cóniiié%é áÑié.ótá ~ióbrettn aettcrdo formal sirui lar a los qu&, tras la
adopción de la Directiva, van a respaldiar la constitución dc un Comité tic Empresa
Europeo en una compañía multinacional.

Estos primeros CEUs y las consecuencias qtíe sus éxitos o fracasos pudieran
tener, planteaban toda una serie de retos para las organizaciones sindicales
eurd)peas. Los si ntlicatc)s europeos debían enfrentarse a la doble necesidadí de caro—
biar su estructura y su estrategia para adaptarse al nuevo marco internacional de
relaciones industriales. Se hacía necesario replantear cuestiones tales como la for-
ma de resolver los conflictos derivados de las prácticas de gestión de mano de obra
de las eompaníasa nivel transíiacíoíial. Hasta entonces, los sindicatos habían ocien—
tado sus estrategias de negociación con las multinacionales hacia unos objetivos
muy precisos conservar los niveles de información privilegiados dc que gozaban
las oiganr/aeiores sindicales del país donde se ubicaba la matriz de la multinacio-
nal, evitar las pérdidas de empleo dentro de su país, transvases de producción hacia
plantas extranjeras, y desviar hacia otros paises las pérdidas dc puestos de trabajo,
intent tr]dd) retener pc~r todos ld)s medios el mayor volumen tic prodvreción posible.

La consol idación (le la nueva arena de relaciones industriales europea en ¡br—
mación iba a impedir, al menos teóricamente, que estas actitudes se reprodujesen. El
problema estriba en que por ahora ese sistema de relaciones industriales europeo no

La unan rtel acuerdo formal <te creación del Confité <le Eiapies:i Europeo de Sainí (jobain cInta cíe
1989. seis años después (leí inicio dic su ¿indactura práctica.

mire otras. la holandesa Philips, Volkswagcn, Bali. Vi,lvo. Peelíinícy...
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ha encontrado lacoherencia adecuada, y este tipo de actitudes por parte de los repre-
sentantes de los trabajadores siguen estando presentes. Pese a la pervivencia de inde-
cistones y desconfianzas, lo cierto es que los sindicatos europeos se han hecho cada
vez más conscientes de la necesidad de organizarse, de establecer canales de comu-
nicación adecuada, y de desarrollar su actividad también en el plano transnacional,
llegando a sacrificar para ello algunas de las ventajas que pudiesen tener en el pla-
no nacional.

Superar las reticencias iniciales por parte de algunas organizaciones sindicales3
no iba a ser sencillo. Sólo el éxito, en términos generales, de la mayor parte de estas
primeras experiencias de Comités de Empresa Europeos iba a inclinar a su favor a
los sindicatos, consolidando la voluntad de la administración europea de llevar a
cabo el esfuerzo regulador en materia de derechos de representación de los trabaja-
dores a escala europea y obligando a los empresarios a tomar parte en el mismo. La
primera propuesta de Directiva era presentada a finales de 1990 por la Comisión
Europea, contando con el respaldo de la Confederación Europea de Sindicatos y de
la Federación Europea de Industria.

¿Cuál va a ser la reacción de los agentes sociales y de la administración europea
ante estas primeras experiencias de Comité de Empresa Europeo?

Como se ha afirmado, los obstáculos interpuestos por las asociaciones patrona-
les y su voluntad de anestesiar el proceso serán constantes que, en buena medida,
explicarán la mayor parte de sus motivaciones y tomas de posición puntuales.
Solamente cuando la inminencia de la aprobación de la Directiva sea un hecho, la
asociación de empresarios europeos, LJNICE, modificará su negativa frontal inicial
a sumarse al proceso y se incorporará a él para obtener algún resultado positivo. El
no reconoctmíento explícito dcl papel de los sindicatos dentro de los Comités en el
texto de la Directiva 94/45/EC será uno de los logros del lobby empresarial en la
negociación de los contenidos de la n]isma.

Por su parte, los organismos políticos europeos, al menos inicialmente, tampo-
co se mostrarán decididos a incorporar estas experiencias dc Comité al debate en
torno a la regulación de las prácticas de las compañías multinacionales en la
Comunidad Económica Europea.

Buena prueba de ello es el fracaso en 1983 de la revisión de la Directiva
Vredeling, originalmente presentada en 1980 y que proponía la creación de meca-
nísmos de inforrnación y consulta de trabajadores en compañías multinacionales y
en empresas nacionales de gran tamaño4. Su rechazo, muestra a las claras que la
voluntad de los socíos miembros de establecer mecanismos de control para las acti-
vidades de las multinacionales desde las instituciones europeas aún no estaba con-
solidada, y que se seguía confiando rnás en el recurso a las medidas reguladoras que
proporcionaban los marcos legales nacionales.

El caso Videoculor, empresa adquirida por Thomson, que decide el cierre de su planta en tJlm
(Alemania), provoca la reacción, de los sindicatos alemanes negando la viabilidad del proceso y la utilidad dc
la represer]tación de los trabajadores a escala europea y les determina a abogar por eí refuerzo de las estruc-
turas r,acionales de represeniación basadas en el sistema de co-gestión frente a cualquier tipo de imposición
externa.
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El proceso de elaboración dcl texto definitivo de la Directiva 94/45/EC está
determinado por tres fases de negociación y de consecución de acuerdos. El inicio
del debate posterior a la presentación de la Directiva en 1990 marca la primera fttse
del proceso. Las otras dos estarán determinadas por el texto del Protocolo Social
anexo al Tratado de Maastricht, resultado directo, por su parte, del Acuerdo Social
Europeo o Carta Social 3 1/10/89.

A lo largo de 1990 la Comisión Europea elaboraba una propuesta dc Directiva
que encontraba sus bases en el artículo ¡OC) del Tratado Europeo, que establece la
necesidad de que las decisiones tomadas en el mismo lo sean por unanimidad de los
socios miembros. En marzo de 1991, el Comité Social Europeo y. en julio de ese
mismo año, el Parlamento Europeo daban su opinión en torno al textd) presentado
por la Comísión, y lo bloqueaban. El resttltado sería el mismo cuando la Comisión
vuelve a presentar el texto en septiembre dc 1991 para ser rechazado por la
Presidencia Anglo-Portuguesa del Consejo de 1992.

Pese a los sucesivos 1)1 aqueos. la decidida vol tunlad <le la Comisión cíe llevar
adelante el proyecto se material iza en la. aprd)hac in de una 1 ír~ea dc eréd i U> para la
financiación de er]cuer]tros entre representantes (le trabajadores con el fin dic prepa-
rar el establecí ni ento de futuros Comités (le Empresa Europeos.

El enfrentamiento entre la adn]inistrac ion etíropea y algtinos (le ld)5 sOcid)5
mo rembros de la Unión se saldé en 1993, bajo la Presidencia Belga— Danesa del
Consejo etíando las y ias abiertas por el Protocolo Social (leí Tratado de. Maastricht,
qcíe el inri i naban el criterio de unanimidad para las decisiones del Consejo de
Ministros en materia st>c ial, abrían] la 1)osi b iiidad cíe aprobar el texto cíe la Directiva
con tmn consensd) dIc once estados in lembros. El Rei no Un cío era el unico sd)cio c~tíe
se atitoexeItria cíe 1 actrerdo.

El fraeast} de una ntreva ror]da cíe consulta en torno a los artietíl os 3/2 y 3/3 del
Protoco íd) Social a nex o al Tratado de Maa.strích posponía la puesta en vigor dc 105

contenidos (le la Directiva hasta septiembre cíe 1 994 Iras su presentaciól] al
Parlamento Europeo y al Comité Econotínco y Social Su texto incítnía mecanismos
y plazos cíe res i sion y el compromiso de los socios firmantes del Consejo (le
M~ii 1 ~¡W~dé It nro n par sin iníned iata puesta en marcha, {1óédLíkdÓidíd 1=¿ihdí¿iil
te sti ratificación por los estados miembros y la trai)si)osic [Ci) de su conten cío al
marco cual dcc tdi soelo

Para tín análisis idee trado del desarrollo de los CEU s debel] ser deliro itadas las
voluntades e i cleíttmIneados 1 os agentes qtíe lían deterín i nado la apane ion cíe estos
d)roani 5ii]c)5 dc representacion cíe trabajadores en btrena parte diC las con]pal) las mtíl—
ti r]ac ¡mm les COl] origel] o presenc ia en la Unión Eti ropea.

Puetíetí locali zarse c uatrd) fz.íctores de ciesa nrolIÉ) c5eflc iales (Fitzszeral cl y
St i rlí ng, 20(11) cí tic, en str i uterace 01], deten 1] i n an el inicio cíe 1 proceso de luma de

Anies ¡abinní sido ¡-echazadas su predecesora, la Dii-eeriva e,, /00/e//a d<~ <so.I/(./lt’v/ y a<l/;:iuH/sr/eio/I
dc utupan ~<‘~. ~.,rescatada en 1 972 Y re visada u vi ¿mo después para ser igualmente desechada, o (¿it (listirlias
prs$aes½stic l)ireetivn ci] torito al estabieeaíwemo de I]~eeanisinos de regulación tiuimní paría coflstitueioii
de empresas a nivel eoiaLitiitario, 1975. y nt/ss arde 1989. que <¿Ir, ser/la sauisfeclsas con la uprohación riel
i?srniato cíe te lapanhisEuropea en 2)/tE).
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Tabla 1. Desarrollo legal necesario para conseguir la aprohaci;on de la Directiva 94/45/FC

Dei 511211990 al 1111/1993 Dei 1/11/1993 al 301311994 Dei 1/4/1994 ai 22/911994

Articulo lOO
del Tratado Emrrs;peo

Art. 3/2 y 3/3
del Protocolo Social

anexo al Tratado de Maastricl]t

Art. 2/2 dcl Protocolo Social
anexo al Tratado de Maastricht

Unanimidad
de los 12 estados r]uicrnbros

Cor]sulta y posible negociación
de los mier]]bnos
del Pacto Social.

Adopción de la Directiva
con mayonia de II miernbros

(excepto RU.)

Fuentes González Begega <2002)

decisiones por parte de las instancias políticas comunitarias. Los dos primeros, están
íntimamente relacionados con los sistemas que rigen las relaciones entre las com-
pañías multinacionales y los estados en las que éstas se asientan y, también, con la
capacidad de aquellas para controlar tui poder económico en un plano transnacional
que puede provocar consecuencias políticas inmediatas en el plano nacional. Los
otros son identificables como agentes del proceso institucional que ha servido de
fondo para el desarrollo de la propia Directiva, y refieren más directamente al papel
desempeñado por los agentes sociales, empresarios y sindicatos, dentro del mismo.
Los dos primeros factores son resultado, por tanto, de la práctica de las compañías
y de la reacción reguladora de la administración europea, mientras que los dos últi-
mos son determinados por la reacción y las consecuencias que sobre las estrategias
de los agentes sociales, sindicatos y patronal, tiene el arranque de estos intentos de
regulación por parte de las instancias políticas europeas.

(1) Primer factor de desarrollo: Las estrategias de gestión de las compañías
multinacionales

Las compañias tnultinacionales elaboran sus planes estratégicos destinados a
mejorar productividad y reducir costes de trabajo desde el recurso a las transferen-
cias de producción y de empleo a escala transnacional. El origen del proceso que
desemboca en la aprobación de la Directiva 94/45/EC se encuentra en los primeros
intentos por parte de las organizaciones sindicales nacionales y de la propia OCDE
(Levinson, 1972), a finales de la década de los setenta, de establecer mecanismos de
control para los movimientos de capital de las compañías multinacionales. La res-
puesta de la Comunidad Europea a estas propuestas fue poner en marcha proyectos
dirigidos a establecer controles sobre las prácticas de las compañías basándose en
las experiencias nacionales de algunos de sus socios (sistema de co-gestión alemán,
medidas de las leí<s .1 aro¿ix en Francia).

(2) Segundo factor (le desarrollo: Observación de las prácticas
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de las compañías ínult¡nacionales y puesta en marcha de un proceso
de toma de medidas destiladas a regularlas

Desde la conciencia de que toda medida tomada desde un plano estrictamente
nacional sólo podría regular localmente las actividades de las compañías multina-
cionales. la Comisión Europea comienza a mostrar su voluntad de abordar el pro-
blema desde los propios organismos de la Comunidad Económica Europea. El argu-
mento para poner en marcl]a el proyecto de construcción del modelo social europeo
en la primera mitad de la década de los ochenta fue la identificación de un claro
déficit democrático en la práctica de unas compañías multinacionales que con]en-
zaban a recibir la influencia de nuevas teorías de gestión de recursos hItmanos y que
se enfrer]taban a ttn panorama economico europeo en plena reestructuración Se exi-
gía a las compañías multinacionales una contraprestación social a los beneficios y
posibilidades que suponia la apertura del mercado único europeo, instándolas a
aceptar el proceso de elaboración de un nuevo mareo de derechos sociales para pro-
teger a los trabajadores europeos dc las consecuencias derivadas de la inestabilidad
de la economía internacional.

(3) ‘¡‘ercer factor de desarrollo: Reaccióny estrategiasde las organizaciones
sindicaleseuropeas

La reacción dc los representantes sindicales europeos sc plasmó, desde cl inicio
del proceso, en una voluntad determinada a darle un impulso decidido, apostando
por la definición de una legislación avanzada de ámbito europeo que garantizase y
buscase la equiparación de los derechos de los trabajadores en el manco dc la
Conrnnidad. En este sentido, desde su creación en 1973, la Confederación Europea
de Sindicatos se convirtió en el principal grupo de presión positivo sobre las accio-
nes y las decisiones tomadas por la Comisión Europea (Gabaglio y I-loffinann, 1998)
aunque estas iniciativas no siempre contaban con el oportuno respaldo de los sindi-
catos HáÑ¿óá1é~.

(4) Cuarto factor (le desarrollo: Reacción tic las multinacionales
y delas asociacionespatronales

El comportamiento de las asociaciones de empresarios desde el arranque del
debate politico que lleva a la aprobación definitiva de la Directiva en 1994 puede ser
considerado resultado directo de la tradicional resistencia (le la patronal a la intro-
ducción dc cualquier tipo de medida institucional que pueda tener consecuencias
sobre su libertad para dirigir sus estrategias corporativas de gestión de sus sistemas
de relaciones laborales.

Esta actittrd se ha ido tradticiendo, a It) largo de todo el proceso, en la adopción
de estrateg’ias destí nadas a frenarlo o, al menos, a condicionar las decisiones poí íti—
cas tornadas por el Consejo Europeo. Los yacios en el texto dc la Directiva, la aper-
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tura de un proceso de negociación desregulado para el establecimiento de los pri-
meros Comités de Empresa Europeos tras la adopción de la misma (1994-1996), o
el bloqueo efectivo del inicio del procedimiento de revisión de este texto legal, pre-
visto para 2000-2004, son resultado directo de la falta de apoyo prestado al proceso
desde las asociaciones empresariales.

El texto legal resultante del acuerdo de los socios miembros de la Unión
Europea en septiel]lbre de 1994, es consecuencia directa de la interacción de los cua-
tro factores mencionados, jugados por los agentes sociales, sindicatos y asociacio-
nes patronales, y por una instancia política, la Comisión Europea, actuando en cali-
dad de representante dc la voluntad de los estados miembros de la Unión. Como
compromiso político que es, implica renuncias por ambas partes y deja grandes
vacíos prácticos. Se trata de un texto ampliamente voluntarista que regula los acuer-
dos de creación de los Comités de Empresa Europeos al menos desde el plano teó-
rico pero que, eí~ la práctica, y especialn]ente en lo relativo a la organización y a las
competencias reales de los Comités, deja demasiados aspectos sin cubrir

III. FACTORES DE CONFIGURACIÓN Y MODELOS DE COMITÉS
DE EMPRESA EUROPEOS (CEUS). EL PROCESO DE CREACIÓN
DE CEUS TRAS LA APROBACIÓN DE LA DIRECTIVA

Tomando corno fecha de referencia la aprobación de la Directiva, podemos deli-
mitar la existencia de dos conjuntos de Comités de Empresa Europeos.

(1) Comités de Empresa Europeoscreadosantesde la adopción de la Directiva

Los Comités de creación previa a la adopción de la Directiva son en cierta
manera agentes que participan indirectamente en la elaboración del texto de ésta,
puesto que sus experiencias son tenidas muy en cuenta tanto en su redacción como
en la decisión con la que la Comisión Europea afronta los problemas de su aproba-
cion.

Se trata de ejemplos particulares, aislados de cualquier tipo de cobertura legal
y que por lo general responden al contexto legal laboral creado o potenciado a ini-
cios de la década de los 80’ en algunos socios miembros de la Comunidad
Económica Europea.

Entre los primeros ejemplos de multinacionales con Comité de Empresa
Europeo son mayoría las compañías francesas y alemanas con participación públi-
ca, como la mencionada Thomson en el caso francés, y Volkswagen en el caso ale-
man. Son experiencias satisfactorias que, partiendo en muchos casos de mecanismos
de representación nacional a escala de grupo, y basándose en acuerdos informales,
amplían estos derechos de representación, fundamentalmente informativos, a traba-
jadores de otros países.

Cuadernos de Relacis,,rús Laborales
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Lo positivo de sus resultados se traduce en la reproducción de los ejemplos de
buena práctica por parte de nuevos acuerdos, y en la recogida dc buena parte de los
contenidos de éstos en la versión definitiva de la Directiva.

(2) Comitésde EmpresaEuropeos creadosbajo la coberturade la Directiva

Los Comités de Empresa creados tras la aprobación de la Directiva, pueden ser
divididos en dos grupos determinados por el carácter de los acuerdos que les dan
for¡o a.

Entre septiembre de 1994 y septiembre de 1996 sc encontrarían aquellos
Comités que son resultado de acuerdos firmados bajo el artículo 13 de la Directiva
(la fase voluntaria)5. A partir de esa fecha, y al menos teóricamente hasta la finali-
zacion del proceso de revisión de la Directiva, se encontrarían los que son conse-
cuencia de acuerdos firmados bajo la cobertura del artículo 66.

Tabla 2. Fases del proceso de creación de Comités de Empresa Etíropeos

Fase inicial
<previa a la Directiva)

Acuerdos voluntarros
y cxpcriincrstales previos

a la adopción de la Directiva

Acuerdos f¡rmados
bajo el artículo 13

iO/1985 a 09/1994 (>9/1994 a (>9/1996 a partir dc 101996

Acuerdos voluntarios sellados
antes de la puesta ci] marcha dc
las r]ormativas derivadas de la
transposición de la Directiva a
las normas legales nacionales

Acuerdos firníados
bajo el artículo 6

Acuerdos balo las
disposiciones de la Directiva

a los que se 1 leg¿i tras
negociaciones de tu] eucupo

especial de ns’gociaeián fijado
por éstas.

La apertura de un proceso especial de negociación y firma de acuerdos bajo la
cobertura del artículo 13 dc la Directiva, entre septiembre dc 1994 y septiembre de
1996 daba a las compaflias mtrltinacionales en las que los empleados demandaban
la constitución de un Comité de Empresa Europeo un amplio abanico de ventajas.

Con la Incorporación del Reino Unido al Prolocolo social anexo al Iratado de Maastricht, la
Directiva <leí Consej o de la Unión Europea 97/74/LO extiende a su territorio las tlisposicioutes emanadas dc
la Directiva 94/45/Etj abriendo no plazo dc negociación similar al experimentado por el resto de las con]]—
pañ las rmiltiiiaciorialcs radicadas en] otros socios bajo el articulo 13, El plazo par-a la eor]elasidun de acuerdos
bajo esta cobertura legal seria dc dieieinbre de 1997 a diciembre de 1999.

En el caso inglés, las negoe la ciun es pasau a res i rse por í os conten <los del art en su 6 <le la Direct iva
a partir del 15/12/1999.
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La fiebre negociadora que sigue a la aprobación de la Directiva en septiembre
de 1994 y que encuentra su punto culminante en los últimos meses antes del cierre
del plazo de firma de acuerdos bajo el artículo 13 responde al estimulo que para las
direcciones de las multínacionales suponía el poder llegar a acuerdos de creación de
Comités de Empresa Europeos que no tenían que observar necesariamente las reco-
mendaciones de la Directiva en lo concerniente a techos competenciales o procedi-
mientos de negocíacton, nt respetar las obligaciones resultantes de la transposición
de la Directiva a la realidad legal de cada uno de los países miembros en los que ésta
entraba en vigor.

Tabla 3. Acuerdosde creación deCEUs firmadospor añoen el periodo 1992-2002

antes 1992 1993 t995 1998 2000 200>

CRis + 1 1996_1 19971
60 322 38

1 1999

60 70

1 120022
50 36 30

1 12-19941
5 8 l0~ 20

Fuente: ETUI Database EWCAgreements 2002.

Como consecuencia de la apertura de este periodo de negociación se cierran
402 acuerdos en sólo un trienio, 322 de ellos en 1996, y muchos de éstos en los últi-
mos meses de plazo. Buena parte de éstos han terminado por materializarse en
Comités que no han satisfecho los derechos de información y consulta de trabaja-
dores a escala europea para los que habían sido creados.

El balance general de la oportunidad que se da a las compañías multinacionales
de acogerse al artículo 13 no es positivo para los intereses de la mayor parte de los
trabajadores representados en estos Comités y los sindicatos y miembros de Comités
encuentran múltiples deficiencias en su funcionamiento (Carley y Marginson,
2000). De hecho, dentro del análisis de modelos de Comités de Empresa Europeos
propuesto por Fitzgerald y Stirling, la mayor parte de los ejemplos de Comité de
Empresa Europeo creados como resultado de un acuerdo firmado bajo la cobertura
del artículo 13 dc la Directiva son encuadrados dentro de los caracterizados como
Comités de Empresa Europeos simbólicos, o dentro de los concebidos como prove-
edores de servicios (Fitzgerald y Stirling, 2001).

Frente a esta opinión, otros estudios defienden que lo positivo o negativo dc la
experiencia de cada Comité de Empresa Europeo ha tenido mucho más que ver con
el mantenimiento de la voluntad de diálogo y de cooperación que abrió el proceso
en cada caso que con el hecho de que el Comité sea firmado bajo uno u otro grupo
de acuerdos (Carley y Marginson, 2000).

Una vez cerrado el plazo de negociación de acuerdos de creación de Comités
de Empresa Europeos bajo el articulo 13, y con la entrada en vigor de la Directiva,
a través de su transposición a los marcos legales laborales de los socios firmantes de
la misma, se abre un nuevo periodo de negociación, bajo las disposiciones de su
artículo 6.

Tras un primer año en que la caída del número de acuerdos cerrados es apre-
ciable, la cifra de CEUs creados desde ese año se ha estabilizado en torno a los 60
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de vigencia del articulo 13, corresponden a negociaciones promovidas a iniciativa
de la empresa con el objetivo de firmar acuerdos de creación de Comités de Empresa
Europeos simbólicos. Por su parte, los acuerdos del segundo grupo, tras la entrada
en vigor del artículo 6, contemplan al menos los compromisos mínimos que recoge
la Directiva7.

Los otros dos factores de definición del Comité de Empresa Europeo son mas
importantes. La procedencia de distintas tradiciones industriales entre los agentes
que participan de la creación y la actividad del Comité y la existencia de un mode-
lo corporativo concreto dentro de la compañía en la que éste se crea son factores
internos a los protagonistas del proceso. Su influencia va más allá de la inicial defi-
nícton de las condiciones del acuerdo, pues sobrepasan el marco fijado por éste
para constituirse en las principales fuerzas operantes en el funcionamiento Comité.

(2) Segundo factor de configuración: Sistemas nacionales de relaciones
industriales

La Directiva y su resultado, los Comités de Empresa Europeos, han sido pues-
tos en contacto con los mecanismos de representación tradicionales de cada país a
través de su transposición al marco legal de cada Estado, generándose un doble
modelo de Comité de Empresa Europeo según su composición:

(a) El modelo francés de Comité es resultado de la legislación y de la tradición
industrial y de relaciones laborales francesa. Este modelo encuentra su ins-
piración directa en los comités de eníreprise franceses, participados por
trabajadores y directivos y presididos por un miembro de la dirección de la
compañía.

(b) Por su parte, el modelo alemán o nórdico responde a la tradición germana,
donde el comité se encuentra formado en exclusiva por representantes de
trabajadores, manteniéndose reuniones bilaterales periódicas con la direc-
ción de la empresa.

Si bien se registra una mayor presencia de Comités de uno u otro modelo según
la tradición industrial de procedencia de la compañía multinacional, en ningún caso
ésta es el último factor determinante en la adopción de un modelo de estructura para
el CEU. En este sentido tanto la entrada en vigor del artículo 6 de la Directiva, que
recomienda la formación de Comités compuestos exclusivamente por representan-
tes de los trabajadores como algunos aspectos derivados de la estructura corporatí-

La definición y el establecimiento de un Grupo Especial de Negociación corno Úí]ico Organismo cua-
lificado para el desarrollo de las conversaciones con la dirección, de la compañia y para la firma del acuerdo
de creación del Comité dc Erupresa Europeo es ur]o de los aspectos que más claramente separan ambos gru-
pos de acuerdos, sier]do la no definición especifica de los representantes de los trabajadores para la ncgo-
dacron del Comité uno dc los puntos más oscuros de muchos de los acuerdos firmados bajo el articulo 13.
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va de la compañía multinacional en la que se crea el Comité son otros factores que
deben ser tenidos en cuenta.

¿Cómo inciden los sisten]as de relaciones industriales nacionales en el funcio-
namiento de los Comités de Empresa Europeos?

La construcción de un Comité se encuentra deten]] ir]ada por la presencia de uno
o varios grupos de representantes que por su mayoría numérica en la mesa de nego-
oración o del propio Comité adoptan una posición dominante. Desde este ptínto de
vista, el país de origen cíe la compañía resulta determinante a la hora de anal izar el
funcionamiento del Comité. [3asandonosen este criterio es posible definir tres 1 incas
dc evolución para los Comités de Empresa Europeos (Lecher y Rúb, 1999):

(a) Comités en los que los representantes de los trabajadores tienen objetivos y
ptii]tos (le referencia estnictan]ente nacioi]ales, concibici]do estos toros
como campo de debate (le astíntos domésticos y simple n]]arco tío exposicitir~
de los acuerdos tornados a nivel nacional.

b) Co i]l í tés con ti n clesarrol lo stipra—l]ac oruil pero cori la existencia tIc un grtí—
po de representantes de los trabaj adores dom í nial] te. generalmente proce—
cIente del país cíe origen] tic la con]par] a, que controla la agentia.

(e) Comités coií tiesarrol It) cíe identidad colectiva etrrt)pea Ci] los títre los enfren—
tani ien tos derivados do la existe nc ia dc distintas tradiciones i nídtístri a les viii
c~ neda 1]cío apa reacIos ante la generación dc estructtiras cíe cooperación sóIi —

tías.

Este análisis, pese a ser correcto, resulta incompleto. Es aplicable en lo refe-
rente a ooinpanías ¡nultí nacionales con origen en países con fuertes dierecl]os cíe
rcprcseíitac ión cíe trabajadores a nivel cíe oompami ia y a escala nacional, COiflO
Aleman ia y Francia. en los que en nrtic hos ca sos, las oportur] i tiades cíe representa—
e ron, i n lb rin ación y OOi] su]ta qtic ofrecen los Con] tés Sor] postergadas ante (=1vigor
dc las cstrtíettrras nacionales de representación (L.ecl]er, 1998). Sin embarco no
resulta tan atíecoado etianíclo se aborda la realidad cíe países con tradiciones de repre-
se ntac i 6 n tlébiles a escala no i oria 1. corno ci Reino U ni do, o c tíarulo el ori cci] de la
etirlipa fi Li mnl tinacional en la qtre se crea el Coríí ité es cxl racomunitario. En este
ultimÉ) ca.so, los negociadores del lado de los trabajadores se encuentran con tin
n]oti tít) dc P ir tic ipie i ór menos consol i cl ido t~tr o el europeo, tiria Osí ructtrra poLO Sin-

dical r ¡atí í x tina escasa tratiición de diMo o comí lo cítie las negociaciones son, por
lo gen] corI mas lentas y nonos posi ti a 5

LI p nrinc í caso, e tundo el Con] i tc dc Einpi esa Euro peo .se e ufrenta a estructtr—
ras dc nc pr c scntación inci oua 1 cléb i les lii ibic rto u u debate sobre la i nfltiCi]O i a real
t]tiO lo< u veles (le rcprcsen]tacit}n tic ti 5tbaí tdoí es a escala etiropea ejercen HO solo
sobro c st t is p i sos síu o la ¡nF iCi] sohí c aq tío líOs citío cuen tan cori ti nos sisí cinas tic
represeiítaciou ftrertes (XV i lIs, 1 <>98). Los Comí íites. corno el restc, cíe estruct tiras tic
rango europeo, no st)]] receptores pasivos dc los elcínentos nacioi]ales c]tic conf] ttyen
en su conformación, si no cjtíe actúan sobre los sistemas de relaciones incitistríales y
obligan a coirpanLis u] ti 1 ti ntc ionales y agentos sociales a rop lauitoirse s tís estrato—
cras. v¿í 1(1 res e ti í ttí ral es procccic.n tos cíe s ti s 1 rad i cien es industriales y nicciii i Sil] os tic
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comunicación para adaptarlos al nuevo marco de relaciones industriales europeo que
se está creando.

En lo relativo al segundo caso, el de las compañías multinacionales de origen
extracuropeo, como las japonesas o las norteaníericanas, se plantea la necesidad de
ir más allá de las cuestiones derivadas de la tradición industrial origen de la compa-
fía. Lo mismo ocurriría cuando no existen grupos dominantes claramente definidos
dentro del Comité. En estos casos una visión del funcionamiento del Comité de
Empresa Europeo basada exclusivamente en su carácter de crisol de varias tradicio-
nes industriales resulta demasiado simple. Para hacer avanzar el análisis es impres-
cindible llegar al último de los factores de configuración del Comité, su inserción en
un organismo, la compañía multinacional, que cuenta con un modo de organización
determinado, stí modelo corporativo.

(3) Tercer factor de configuración: el modelo corporativo de la compañía

El segundo factor interno a los negociadores, y a los propios miembros del
Comité de Empresa Europeo es la adscripción de la compañía multinacional a un
modelo corporativo determinado. Este factor se encuentra íntimamente relacionado
con los sistemas de negocio y de relaciones industriales de cada país (Marginson,
2000), puesto que éstos son generalmente reflejados en las estrategias corporativas
de gestión de recursos huníanos de la compañía. El alto grado de relación entre
ambos factores queda por tanto explicado.

tina vez efectuada esta afirmación, lo normal sería esperar que las compa-
ñías multinacionales estuvieran caracterizadas por el modelo de relaciones
industriales dcl que proceden para, a través de éste, configurar el carácter del
Coníité de Empresa Europeo. Sin embargo, este hecho no es ni mucho menos
una constante. Corno liemos visto, la proliferación de Comités dc Empresa
Europeos de modelo francés en empresas alemanas y, en menor medida, de
modelo alemán en compañías francesas es una realidad que debe ser analizada.

La impronta que los sistemas de relaciones nacionales dejan sobre la compañía
no es siempre el último elemento de definición de la iííisma, existen nutuerosos
casos en los que la cultura corporativa de una enípresa sc ha nutrido de experiencias
de tuitena práctica (Martin y Beaumont, 1998), de influencias sectoriales
(Marginson, 2000)0 dc fenómenos de ¿¡¡fisión contraria (Edwards, 1998) para con-
figurar el carácter de su Comité de Empresa Europeo.

Dentro de la influencia que la cultura corporativa de la multinacional ejerce en
la defiuíición de la personalidad de su Comité de Empresa Europeo es posible loca-
lizar tres factores que se encuentran íntimamente relacionados:

(a) La astruc/íuyí corporativa de la compañía multinacional.
Las empresas, y más si alcanzan una dimensión multinacional, son entida-
des dinámicas sujetas a cambios de tamaño y de estructura que dependen del
volumen de éstos y tarííbién dc las condiciones en las que se experimnenta
este crecimiento o decrecimiento.
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Según el coníportamiento que las compañias adoptan en su crecimiento, y
el tipo de estrtíctura que van adoptando, es posible caracterizar cuatro tipos
de compañía de ámbito operativo internacional según su estructura corpo-
rativa (Bartlett y Choshal. 1990):
-Multinacional, cori una estructura de gestión descentralizada e indepen-

dencia de las compañías subsidiarias en el ámbito nacional y local.
Global, con una fuerte dirección central que hace depender como exten-
siones culturales a sus divisiones.

—— Internacional, con líneas generales dc actuación determinadas desde la
dirección central pero e¡ecutadas y matizadas según las circunstancias
locales por las direcciones locales.
Transuacional. con estructura organizativa y de toma de decisiones dis-
persa y especializada.

El nííodelo dc estructura corporativa de una multinacional determina su
modelo corporativo de torna de decisiones y su modelo corporativo de
comunicaciones, aspectos éstos fundamentales tambiéií en la configuración
de la personalidadí del Comité cíe Empresa Europeo dic la compañía.

rabia 5. Modelos corporativos
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(b,.) La estrategia corporativade toma de decisiones.
El proceso de toma de decisiones en una multinacional se encuentra deter-
minado en gran parte por su estructura corporativa. La identificación de la
compañia dentro de una de las tres categorías estructurales mencionadas en
el punto alíterior determina el grado de integración entre las distintas partes
de la multinacional, la existencia de fuertes jerarquías de mando y el mayor
o menor grado de centralización en la adopción de decisiones.
El papel del Comité dentro de la compañía viene determinado por el grado
de integración o diferenciación de sus partes y por el grado de autonomía
con que las direcciones locales cuentan para tomar sus propias decisiones
(Stoop, 1999).
El Comité dc Empresa Europeo de una compañía multinacional altamente
diferenciada y formada por divisiones no integradas muy difreilmente logra-
rá alcanzar resultados positivos, al ser complicado, por la propia estructura
de la compañía, determinar campos de trabajo u objetivos comunes de coo-
peración transtíacional. Frente a este ejemplo, un Comité que opere en una
multinacional con una estructura determinada por un alto grado de integra-
ción entre partes y un bajo nivel de autonomía verá favorecida su actividad.

(c,i Política corporativa de comunicaciones.
Entendida como mecanisnio de relación de la compañía con los agentes
sociales, pla¡ítilla de empleados y directivas de otras compañías, la política
corporativa de comunicaciones de una multinacional es resultado de su
modelo de estructura corporativa. Acudiendo a un ejemplo, en una compa-
ñía internacional de estructura multinacional, será la dirección local, divi-
sional o de la filial, según el caso, la encargada de mantener las comunica-

Tabla 6. Variables de configuración de modelos de Comité de Empresa Europeo
8

Según... Variables

Composición del CEtI Directivos Representantes
de trabajadores

Sindicalistas

Composición Nacional
del CEU

Un país dominante • Grupos doníinantcs Sin grupos doníiríantes
(europeo)

Ideología Managerial Consensual Adversarial

Expectativas Información Consulta Negociación

Fuente: Fitzgerald y Siirling, 2001

$ Existe una cierta rerídencia lógica a relacionar algunos de los canípos dc las distintas variables en ver-
rica1. asociando por ejcruplo conupos/ci¿n/dOee/ivos- isleologia/monagerial-espec/ativas/in/¿rnración, Si!]
cni]bargo esta tendencia río es iii ríiuclío menos liria consnaníte o una regla general, dado que las variables pue-
den: eruzarse.
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ciones con los empleados, agentes sociales o directivos de otras compañías
dentro de su área de negocio.
Para la definición del carácter del Comité de Empresa Europeo este punto
es esencial, puesto que como órgano integrado en la estructura de la empre-
sa, debe asimilar ese sistema de eoniiunicaciones previo, que le es impuesto,
y al que debe adaptarse.

Partiendo de la consideración de que los Comités de Empresa Europeos no pue-
den ser tratados en grupos homogéneos según] grupos de acuerdo, sistemas de rela-
crones industriales o estructura corporativa dc la multinacional, y teniendo en cuen-
ta que cada uno de ellos es resultado de una evolución propia dentro de las
etreunstancias particulares de la compañía en la que opera, Fitzgerald y Stirling pre-
sentan el siguiente esquema de extremos dentro del cual encuadran todas las posi-
bIes tende¡ícias, experiencias y expectativas existentes en un Comité de Empresa
Europeo.

Coiísiderando los factores que incitleíí directamente en el fuiicionamiento de
todo Comité dc Empresa Europeo. y partiendo del análisis de la naturaleza de la
estructura interna de cada uno de ellos, sus pautas de comportamiento y los intere-
ses, expectativas y voluntad real de cooperación de las fuerzas que actúan en ellos,
pueden identificarse los siguientes modelos de Coníité de Empresa Europeo (Lecher
et alii, 2001):

(a) Comité de Empresa Europeo simbólico, caracterizado por su escasa opera-
tividad y porque una vez alcanzado el acuerdo forníal de creación limita su
actividad, generalníente, a una reunron anual con la dirección de la compa-
rina.

(b) Comité de Empresa Etíropeo como proveedor dc serv¡cjos. Los represeii—
tantes de trabajadores miembros dc este tipo de Comité consi”ucn generar
tímidos canales de comunicación y de ayuda interna basada en el intercam-
bio de informaeióií, pero en ningún caso llegan a definir unos objetivos para
todos los grupos dc iíítereses representados y mucho nienos una política
común.

(c) Comité de Empresa Europeo con proyecto orientado. En éstos, además de
alcanzarse los niveles de comunicación y ayuda que se señalan para el
segundo grupo, se intenta abrir vías de intercaníbio de comunicación con el
resto del grupo. Se trata de Coníités volcados en la construcción de estruc-
turas estratégicas de actuación, como el desarrollo de sistenías de informa-
cm internos para toda la compañía, el estableeiníí cuto de criterios.- tic com-
paración sistemática de las condiciones sociales y de trabajo en las
diferentes divisiones y filiales de la nííultinacional o la elaboración de códi-
gos de conducta qt¡e traten de prevenir enfreíítaniíenitos entre mieníibros del
Coniité procedentes de distintas realidades nacionales o divisionales.

(d) Coiííité cíe Empresa Europeo paruici,míorio. Este modelo caracteriza a
aquellos Comités en los que representantes de los trabajadores y ejecutivos
dc la niultinacional logran un alto grado de coordinación y de identidad de
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intereses y llegan a concretar demandas potenciando al máximo el derecho
de consulta y llegando incluso a plantear la posibilidad de alcanzar compe-
tencias de negociación. El Comité se convierte así en un organismo que par-
ticipa de manera activa en la toma de decisiones que afectan a los trabaja-
dores de la compañía, siendo reconocido por la dirección de la compañía
multinacional como un negociador cualificado9.

IV. LOS COMITES DE EMPRESA EUROPEOS EN EL SISTEMA
DE RELACIONES INDUSTRIALES ESPAÑOL

La Ley 10/1997 de 24 de Abril sobre derechos de información y consulta de los
trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria es la
norma legal en la que se enmarca la transposición de los contenidos de la Directiva
94/45/EC a la legalidad laboral española.

La valoración de esa ley es muy positiva para los sindicatos españoles, consi-
derando que facilita el proceso de creación de Comités de Empresa Europeos den-
tro del marco legal español y que además subsana dos de los más destacados vacíos
que los representantes sindicales encuentran en el texto de la Directiva:

(a) El reconocimiento explicito del papel de los sindicatos como soportes dcl
funcionamiento de los Comités de Empresa Europeos, facultándoles para
elegir a los miembros del Comité.

(b) La inclusión de mecanismos de protección para los miembros del Comité a
través del Titulo III de la Ley, referente a la tutela de los derechos de los tra-
bajadores miembros del mismo, en el que se establecen una serie de infrac-
ciones de derechos por las cuales las empresas pueden ser llevadas a los tri-
bunales. siendo los tribunales nacionales los encargados de establecer las
sanciones.

Pesea la cobertura legal española en materia de Comités de Empresa Europeos,
lo cierto es que las cifras de desarrollo del proceso arrojan unos resultados poco
satisfactorios para los sindicatos.

Según datos de 2000 (ISE, 2001), el porcentaje total de compañías multinacio-
nales, que a escala europea han, al menos, iniciado un proceso de negociaciones diri-
gido al establecimiento de un Comité de Empresa Europeo ronda aproximadamente
el 45% del total.

Es escaso el número de Comités de Empresa Europeos que pueden ser encuadrados dentro de este
modelo, sin embargo, la irsiportanícia de sus logros, como en el caso Ford-Vistcon, en el que el propio Comité
dc Empresa Europeo de la compañia tomó la rienda de tas negociaciones para alcanzar exitosos resultados
en cl proceso de externalización de Visteon, la división de componentes de Ford, se encuentra en la base de
las propuestas que, desde algimnos sectores sindicales, plantean la posibilidad de llevar a cabo la revisión de
la Directiva 94/45/EC avanzando más allá de los derechos de información y consulta y dotando a los Comités
de competencias en materia de negocracron.
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Pueden ser identificadas 29 empresas con sede central en España que, poten-
cialmente, son capaces de iniciar este proceso. Sectorialmente, la mayor parte de
ellas se centran en la construcción y la industria de productos alimentarios y bebi-
das. Del total, solamente dos están cubiertas por actrerdo (Power Control GE y
Repsol), encontrándose encuadradas en los sectores de extracción de crudo, petró-
leo y gas y en dc fabricación de material eléctrico. Se han abierto negociaciones en
otras dos compañias españolas (Grupo Altadis y Uralita SA.) de los sectores de la
construcción y de la industria tabaquera (Aragón, 2001). Estas cifras arrojan una
tasa de cobertura de sólo el 6,9% frente al mencionado 45% europeo. ¿Qué cir-
cunstancias pueden explicar esta enorme diferencia porcentual?

Por un lado se ha apuntado que el modelo expansivo de las compañías multina—
cronales españolas, dirigido no a Europa, sino hacia los increados latinoamericanos
especialmente, no ha permitido a la mayor parte de grandes empresas con sede cen-
tral en España experimenutr de cerca el proceso de creación de estos mecanismos de
representación de derechos de información y consulta a escala europea (Aragón,
2001).

Por otro, y desde instancias sindicales, se ha aludido a la falta de tradición de
diálogo y de estructuras de representación de trabajadores a escala de conpafiía en
el sistetita de relaciones indtrstriales, lamentando la escasa voluntad de diálogo de la
culttíra empresarial de los directivos españoles.

Aparte dc éstos existen otros factores que dificultan la apertura dc nuevos pro-
cesos de negociación y que pueden contribuir a explicar las bajas tasas de cobertu-
1-a en aria ge fl]nrúven Ii~ ,vnillinnc¡r~ns: 1 PC ele’ r}

1isvon oenn~nl ¿AricrAn 200k
‘. ~

(a) Los bajos niveles de implantación sindical en las compañias, tanto en los
centros de trabajo ubicados en España como en aquellos que se localizan en
otros países europeos.

(b) La carencia de una estructura de negociación colectiva centralizada a esca-
la nacional. En el caso español los ámbitos dc negociación colectiva son
esencialmente provinciales y a nivel de centro de trabajo, significando esto
la inexistencia de interlocutores válidos o de órganos de representación uní-
tartos a nivel nacional.

<e) La inexistencia práctica de una cultura de multinacional consolidada tanto
por parte de las direcciones dc las empresas como por parte de los agentes
sociales españoles, debido a la novedad que en España supone cl proceso de
apertura empresarial hacia nuevas fronteras. Las dificultades que han teni-
do la mayor parte de las compañías multinacionales españolas a la hora de
asumir las prácticas de gestión y las obligaciones estructurales derivadas del
desarrollo de actividades en un ámbito supranacional son un hecho deriva-
do de la tardía incorporación de éstas al mercado mundial y de la adopción
de un modelo de desarrollo, csenciali]~entc etuocéntríco, que es resultado de
la pervivencia (le estructuras y prácticas propias de una empresa limitada al
marco nacional.

(d) La propia tradición del sistema de relaciones industriales español, basado
esencialmente en la definición del mismo desde la consideración de sus

26 Cuadernos de Relacisu,ues Lscbocs,le.s
2004. 22. tr<Ir]]. 1 7-36



J-lolm-Derlev Kólrler y Sergiuu González Begega ¿Hacia o/r sis/enua de relaciones indus/riales europeo?...

actores como adversarios, alejado de otras tradiciones europeas más cerca-
nas a los mecanismos de participación de los trabajadores en las decisiones
de la empresa. En este sentido, el papel del Comité de Empresa Europeo en
su calidad de garante de los derechos de información y consulta de los tra-
bajadores es visto por la mentalidad empresarial española como un órgano
que conduce a la pérdida de control sobre la gestión de la compañía.

(e) La actitud de los sindicatos españoles, resultado de lo mencionado en el
punto anterior. Estos no han considerado las posibilidades de operar en un
ámbito europeo que abre la Directiva, en parte condicionados por su tradi-
ción industrial, y en parte debilitados por una estructura federativa, que por
sus deficiencias organizativas dificultael desarrollo de la acción sindical en
empresas o grupos de empresas de alcance pluri-sectorial.

(fl La estructura del mercado laboral español y el recurso de las grandes com-
pañías a las prácticas de subeontratación y de diversificación de actividades.

Lo cierto es que debido a éstas u a otras causas, como que España no es sede
central europea de compañías de origen extracomunitario y tampoco la legalidad
española ha sido privilegiada cuando estas multinacionales han tenido que elegir un
mareo legal entre los socios comunitarios para asentar sobre él la creación de un
Comité de Empresa Europeo, la experiencia española del proceso de creación de
Comités de Empresa Europeos ha sido vivida desde la participación a través de
empresas filiales.

El número total de empresas filiales identificadas en España en 2000 es de 1007
(Aragón,2001), de las cuales 536, es decir un 52,2% están cubiertas por 313 acuer-
dos de creación de Comité de Empresa Europeo. Para el caso de las empresas muí-
tinacionales europeas con presencia en España, como vemos, la tasa de cobertura
supera a la media europea del 45%.

La peculiar forma en que los trabajadores españoles han participado del proce-
so de establecimiento de mecantsmos de información y consulta a escala europea,
como empleados de empresas filiales ha condicionado la aparición de una serie de
problemas específicos en el funcionamiento de los Comités de Empresa Europeos
que son fáciles de rastrear en las quejas de los representantes españoles miembros
de estos organismos (Aragón, 2001; González Begega, 2002):

(a) La existencia de grupos dominantes en los Comités, generalmente proce-
dentes del país de origen de la compañía conduce a que sean estos grupos
los que ejercen el control sobre los derechos de información y consulta de
la totalidad del Comité.

(b) La lesión y el recorte de derechos de los trabajadores legalmente reconoet-
dos, en especial el de consulta, por parte de la dirección de la compañía, es
admitida por parte de los delegados españoles como un hecho natural, pro-
pío de la dinámica de la empresa, al carecer de una tradición de consulta en
nuestro país.

(e) Las dificultades idiomáticas y la presencia de tradiciones industriales muy
distintas alejan frecuentetnente a los miembros del Comité, y más en los
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casos en los que los acuerdos no reflejan garantías tales como la asistencia
de expertos o la provisión de fondos. Los trabajadores españoles presentes
en los Comités de Empresa Europeos en calidad de representantes de
empresas filiales sufren con más intensidad los efectos de estos recortes de
derechos.

(d) La deficiente articulación de los organismos sindicales europeos y naciona-
les, y de éstos con muchos Comités de Empresa Europeos no facilitan la
consolidación de un tráfico de información n]ás fluido y dificultan la crea-
ción de un verdadero ambiente de solidaridad en el Comité. Este l]echo per-
judica, n]uevamente, a los representantes de países minoritarios.

El balance de la participación española en el proceso de establecimiento de
organismos de información y consulta de los trabajadores a escala europeo no pue-
de ser calificado de satisfactorio. El peso real de la economía uspañola en Europa no
se halla representado en íos tned?anismos dIc participación dc ti ib sj tdores creados a
nivel europeo. Esto es responsabilidad de la estrategia de expansion de las multina-
cionales españolas y dcl modelo de intervención en el proceso que obligado por esa
circunstancia, el trabajador español ha debido tomar Quiza por ello, incluso entre
los representantes sindicales españoles más optimistas, los Comites <le Empresa
Europeos son vistos como

«unos organismos que abren nuevas posibilidades pero que. en cualtíuier caso,
-§tCfllpTCvan a estarsupedftados -a 105 órganos tE- tepresentacron cercanos al
cerítro de trabajo, que es donde verdaderamente se defiei]den los derecl]os del
trabajador» (entrevista propia, Ql —MPtJ>.

Y. TRES EXPERIENCIAS EMBLEMÁTICAS

Como ilustración del análisis general presentado nos vamos a detener breve-
mente en tres experiencias concretas, una negativa que despertó a los agentes socia-
les a buscar una revitalízación de los CEUs, y dos positivas en el sentido de ampliar
los derechos y llenar con contenido operativo a los órganos representativos de los
trabajadores en el áI]]bito transoacional.

(1) El caso Rcnault-Yilvoorde

«Le Renault-Vilvoorde affaire» (1997) puso en evidencia tanto las necesidades
como las debilidades dc un CEU operativo. La dirección dc Renault decidió sin con-
sultar al CEU cerrar la planta en Vilvoorde/Bélgica lo que generó incluso protestas
de la Comisión Europea por no respetar a una norma coinunitaria. Pero, sobre todo,
los sil]dicatos franceses y belgas consiguieron politizar el conflicto aprovechando
una serie de factores contextuales (Rehfeldt 1999). En Francia cl sindicato CFDT
presentó un plan alternativo de reestructuración sin cierres en medio de un debate
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político general sobre cl papel de una empresa emblemática con participación públi-
ca en medio de un ambiente preelectoral. En Bélgica, la defensa de Vílvoorde se
convirtió también en una lucha de la comunidad flamenca contra la hegemonía fran-
cesa. Las movilizaciones llegaron hasta una «huelga europea» —una de las prime-
ras en la historia—— en forma de un paro simultaneo de una hora en las plantas bel-
gas, francesas y españolas. Este frente común, sin embargo, se desintegró en el
momento en que varios comités locales en Francia y España comenzaron a negociar
la recolocación de cuotas de producción corno consecuencia del cierre de Vilvoorde.

Al final, el cierre de la planta se llevó a cabo poniendo de manifiesto la nece-
sidad de revitalizar el proceso de representación transnacional de los trabajadores
mediante un CEU fuerte y operativo. Además, dos recursos judiciales acabaron con
juicios a favor del derecho de información y consulta del CEU en un tiempo que per-
mita la formación de una opinión propia de éste.

(2) El caso Ford-Visteon

El caso Ford-Visteon tiene un particular interés por ser el primero en el cual el
CEU ha conseguido convertirse en un interlocutor con capacidad de decisión y de
negociar un acuerdo con cobertura de toda la UE (1-lebauf 2001). Ford reorganizó
su división de componentes en 1997 agrupando todas las plantas del mundo en la
nueva división «Visteon» con el objetivo de llevarla a la bolsa. De esta manera qut-
so deshacerse de 77.600 empleados, 52.000 de ellos en plantas estadounidenses,
19.800 en europeas y el resto en Asia y América Latina. Frente a esta situación el
CEU intentó elaborar una posición común convocando a los representantes del sin-
dicato norteamericano a una reunion, algo inédito durante mucho tiempo debido a
las complicadas relaciones entre los sindicatos europeos y norteamerteanos.
Además, el CEU contó con el encargo explícito de todos los comités de empresa de
las distintas plantas europeas de negociar un acuerdo común. Aunque no se consi-
guió una negociación conjunta para todo el grupo, hubo una acción coordinada
entre la UAW (Unión de Trabajadores del Automóvil norteamericano) y el CEU.
Mientras la UAW consiguió que los empleados no administrativos de Visteon per-
maneciesen formalmente como empleados de Ford con todos sus derechos, esta
solución no fue posible en Europa debido a impedimentos legales en varios países.
Pero la presión y la unidad internacional hicieron aceptar a la dirección del grupo
negociaciones sobre un acuerdo sobre la operación de la externalización de
Visteon.

Fruto de estas negociaciones fue el acuerdo firmado el 25 de enero de 2000
sobre la garantía de las plantas europeas y de los derechos de todos los empleados
afectados por la operación. Los empleados tienen el derecho de quedarse en Ford y
los que pasan a Visteon cobran durante toda su vida los salarios Ford y tnantienen
todos sus derechos de pensiones adquiridos. Ford se compromete a comprar duran-
te nueve años los componentes de Visteol] para garantizar el futuro de las plantas.
Los comités de empresa de Ford y Visteon establecen varios foros oficiales de coo-
peración y coordinación en todos los ámbitos. Este acuerdo fue acompañado por
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acuerdos nacionales en el RU, Francia, Alemania, Bélgica, España y Portugal que
aseguran su vigor jurídico en todos los países afectados.

Sin embargo, la novedad más importante fueron las firmas de los presidentes no
sólo de Ford y Visteon Europa sino también del grupo internacional (Jac Nasser por
Ford y Pete Pestillo por Vísteon) que reconocieron así al CEU como interlocutor ofi-
cial en ttn asunto de tal envergadura. El acuerdo de Ford-Visteon fue un paso impor-
tante para el CEU de General Motors cuya división europea está pasando por un com-
plicado proceso de crisis y reestructuración. En los años 2000 y 2001 el CEU dc CM
liri]]o tres importantes acuerdos marco sobre la alianza con Fiat (Julio dc 2000), la
reestructuración de las plantas dc Luton/RU con el cierre dc una planta sin despidos y
el programa europeo dc reestructuración «Olympia» (octubre de 2001)
(Herber/Scháfer-Klug 2002). Estos ejemplos demuestran la posibilidad de llegar
mucho más allá de la normativa mediante la presión y la unidad sindical transnacio-
nal.

(3) El caso Areelor

El grupo siderúrgico Arcelor es resultado de la fusión de tres empresas europeas
del sector, Arbed (Luxemburgo), Usinor (Francia) y Aceralia (España), a comienzos
dc 2002 formando el mayor grupo siderúrgico dcl mundo con cerca dc 105.000
empleados directos y más de cincuenta plantas productivas en Europa. Los grupos
Arbed-Aceralia y Usirior ya habían tenido CEUsy contaba” cumí iepteseiiiaiires sin-
dicales experimentados en el trabajo transnacional lo que explica en parte el pro-
greso que representa el nuevo acuerdo. El acuerdo de Arcelor sobre el CEU intro-
duce una serie dc contenidos que superan las condiciones mínimas dc la directiva y
hacen que este acuerdo significa en el actual estado de la cuestión una attténtica
benchínark (bttena práctica).

(a) Derechos del CEU: más allá de la reunión ordinaria anual el CEU puede
reunirse una segunda vez a demanda de la mayoría dc sus delegados, algo
que ya ocurrió en cl primer año dc su funcionamiento. El comité reducido
(16 miembros) se reúne cuatro veces al año. Para cada periodo electoral
(4 años) los 47 niiembros y sus suplentes tienen derecho a 12 días de for-
macióniO. Se recoge, además, la posibilidad de formar grupos de trabajo
específicos para determinadas materias (por ejemplo sobre seguridad labo-
ral o alguna línea de productos específica) y la posibilidad de recurrir a
expertos externos en detern]íinados temas. El CEU dispone de una secreta-
ría, de dos despachos y una sala de reunión permanentes, es decir, de una
infraestructura pern]anente de trabajo tan necesaria como ausente en la gran
mayoría de los casos.

O Se está el abon>ads: un: pian: ríe tnrn] ación: que aO ua ir] icia tiva s del departamento de reeursos hoi]]a—
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(b) Competencias: el acuerdo comprende una lista detallada de competencias
del CEU tradicionalmente reservadas para los ámbitos nacionales como
seguridad e higiene, evolución del empleo, formación continua o cualifi-
cactones profesionales. El acuerdo define, además, con claridad los dere-
chos de información y consulta para garantizar la capacidad del órgano de
formar una opinión a tiempo y poder intervenir en los procesos de deci-
ston.

(e) Reconocimiento de los sindicatos: El CEU de Arcelor es uno de los muy
pocos qtte en sus estatutos reconoce el derecho de la Federación Europea de
Metal de asignar un miembro a él. Arcelor admite, además, tres represen-
tantes sindicales en su Consejo de Administración.

Todo esto abre el camino hacia un auténtico sistema de concertación al más alto
nivel del grupo en materias laborales y es una experiencia que pueda orientar la
necesaria revisión de la Directiva hasta ahora bloqueada por la patronal.

VI. CONCLUSIONES: EL FUTURO DE LOS COMITÉS DE EMPRESA
EUROPEOS

Desde la Confederación Europea de Sindicatos, las distintas organizaciones sin-
dicales europeas han defendido la necesidad de adoptar una solución global que
resuelva la mayor parte de los problemas particulares detectados en el funcionamien-
to de los Comités de Empresa Europeos. Esta solución debe partir, según éstos, del
cumplimiento de los plazos de revisión de la Directiva y de la adecuación de los tér-
minos a revisar en la misma a las experiencias de siete años de proceso y a los puntos
de debate propuestos en la agenda de la Confederación Europea de Sindicatos.

La no mención específica del papel que los sindicatos habrían de tener en los
Comités de Empresa Europeos es quizá la renuncia más importante que éstos tuvie-
ron que hacer para lograr la aprobación de la Directiva. Los múltiples problemas que
esta omisión ha provocado en el funcionamiento práctico de los Comités deben,
según los sindicatos, ser subsanados en la Directiva revisada1

La revisión de la Directiva debia haberse iniciado en septiembre de 199912, sin
embargo, la negativa de la patronal europea UNICE a abordarla, y la posición de la
Comisión Europea, que defiende, según el Anexo Social de Maastricht, la necesidad
de que los agentes sociales europeos se pongan de acuerdo antes de iniciar la ronda
de contactos con los Estados Miembros, tiene bloqueado el proceso hasta la fecha.
No se ha llegado a un acuerdo en torno a los aspectos a revisar, es más, la UNICE
se ha negado sistemáticamente a iniciar cualquier tipo de conversación, afirmando
que aún se carece de la experiencia necesaria para modificar la Directiva y hacer
arrancar un proceso negociador bajo otro soporte legal. Según la patronal europea,

Como hemos visto, en la transposición dc la Directiva a los marcos de legalidad laboral de algunos

paises, como España, sise con:templa el papel que los sindicatos debenjugar encí proceso.
>2 Según deterrnir:a su articulo 15, «a más tardar cl 22 de Septiembre de 2002».
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Tabla 7. Aspectosa revisaren la Directiva 941451EC según la CES

Refuerzo de los derechos de ln]forn]acion y Constnlia Art. 1 .2 y 2. 1

Estabiecir]~iento de r]]ecanismos dc sanción: Art. 9 y 1

Reducción] de los umbrales para ser cor]siderada «empresa de dimensión]
coi~un:itaria» Ant. 2.1

Tnniarniento específico para grupos de empresas Arr 3.6

Pr-esen:cia de representantes sindicales en el Grupo especial de negocíacror: Art. 5.2

Ciaranria de asister]eia tic expertos en cl Grupo espceial (le negocraeron Art. 5.4

Redefinición del papel Fedcraeior]es sir:dicales europeas Art. 5.4

Obligación de re liejar el deree rs: a celebrar re ti ni 01:es prepa ratorias/
de seguimiento Art. 5.4

Disa:ir:ución del periodo de negociac ións Art. 5.1.4

I:r<rteceion de los miembros del CEEU en empresas que persiguen

Un] a lirrnlidasl ideolóo ca Arí. 1.5

Cobertura de la Directiva revisada sobre el pers(:nal ]avegar]tC de la marina
mercante Art. 1.5

Rehiervo de la tíbí igae ión por parle (le las empresas (le proporcionar
it orriracron Arí. II

hl odi ficaciór] (le los mecanisínosderescisiónde acuerdos Art. 13

DeliuPiación y refuerzo de los derechos dc los miembros de los CEUs

ítw>u/s: Hruschak t 999)

los Comités de Empresa Etíropeos son organismos qt’e se encuentran en pleno pro-
ceso de maduración, planteando nuevos problemas que deben ser resueltos de mane-
ra partieLtíar Ci] cada una de las mttltinacionales antes de dar el salto l]acia una solu—
ción global.

En principio la fecha de finalización del proceso de revisión se encuentra fija-
da para septiembre dc 2004. Nos encontramos con que aún no se ha entablado nin-
guna ronda de diñlogo entre los agentes sociales. Por su parte. y frente a lo que ha
ocurrido en otros acuerdos recientes13, la Comisión Europea no parece decidida a
retomar cl espíritu del periodo de toma de decisiones 1990-1994 forzando la apro-
bac ión de la r]ueva Directiva revisada. En este contexto, la ad¡]]ínistraciói] europea

Con:o el (le la Direcíiva 2002/14/F.C sobre los (lerceltos de iu:tbrrvnirc iór: y eor]sulta (le los trabaja-
dores en] la Unt i¿un: tt ir ro p”. a pu buda en~ febrero (le 2(1(32.
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espera que la nueva Directiva 2002/14/EC sobre los derechos de información y con-
sulta de los trabajadores en la Unión Europea subsane las deficiencias operativas
encontradas en el funcionamiento de los Comités de Empresa Europeos.

~Cuál es el futtiro de los CEUs ante las dificultades que encuentra su desarro-
lío? Con referencia a las experiencias pioneras mencionadas y a los resultados de
otros estudios y entrevistas propias podemos llegar a algunas conclusiones provisio-
nales:

(a) Los CEUs son órganos de representación y negociación todavía muy poco
desarrollados y bloqueados por la parte empresarial.

(b) Aparte de la resistencia empresarial, los mayores obstáculos para un mayor
desarrollo de los CEUs son los derechos limitados y no claramente defini-
dos por la Directiva, los problemas lingiiísticos y comunicativos, las distin-
tas culturas sindicales y empresariales, las competencias entre plantas y
localizaciones y la falta de recursos e infraestructuras.

(c) Como demuestran los ejemplos más avanzados, el apoyo sindical es funda-
mental para la eficacia de un CEU, pero un excesivo control «político» de
los mismos y de sus representantes por parte de los sindicatos (excesiva
«sindicalización») puede conducir a la generación de tensiones que vacíen
de contenido el trabajo del CEEu y los objetivos para los que éste fue con-
cebidot4.

(d) Las principales potencialidades abiertas pero desaprovechadas por los
CEUs son una mayor coordinación y colaboración entre sindicatos de dis-
tintos países. incluidos los sindicatos fuera de la UE, la conversión de los
CEUs en órganos de gestión eficaz de conocimientos por parte de los repre-
sentantes de los empleados, la potenciación de los CEUs hacía órganos de
negociación colectiva para cuestiones transnacionales, el control de proce-
sos de fusiones y externalizaciones y la posibilidad de programas de forma-
ción sindical transnacionales.

Mientras la administración europea apueste por otras vías para garantizar los
derechos de información y consulta de los trabajadores a escala europea y no se ini-
cíe la revisión de la Directiva para reforzar el papel de los Comités el proceso se
encontrará en un punto muerto. A esta altura entrarán además en consideración las
consecuencias que sobre la estructura y el funcionamiento de los Comités tendrá la
entrada de los nuevos socios de la Unión Europea en 2004. El futuro de los Comités
depende, en cualquier caso, de la voluntad de los países miembros de la Unión
Europea de seguir desarrollando un modelo social alternativo, con un sistema de

~ En este sentido, los autores de este articulo presentarán la ponencia Probletns wi/lr (he EWCsfranr

a spwrish intra-trade un ion ¡~oiu ofviev: Dicho/ornie,s ansI nuir./-o-poli/ic s/ruggles be/recen (rade union con-
federa/lun delega/es and EWCs represen/atices en el próximo congreso internaeior]aI del IREC, a realizar en
agosto de 2004 en Utrecht, y que aborda, desde la perspectiva de la realidad española, el alcance e implica-
ciones dc estas tensiones.
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relaciones industriales común y democrático y de que se logre la confianza de los
agentes sociales en el mismo.
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